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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00065 00   
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, de fecha 8 de marzo de 2021 notificado por estado 
del 9 del mismo mes y año, de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se RECHAZA la solicitud de aprehensión y 
entrega presentada por APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. 
“APOYAR S.A.S contra RAUL CASTELLANOS RICAURTE. 
 
Se rechaza de plano el escrito allegado el día de hoy por ser manifiestamente 
extemporáneo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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